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Téngase que la IPS SERVICIOS DOMICILIARIOS EN SALUD S.A, fue debidamente 
notificada de conformidad con el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 conforme se advierte 
a folio 08 del expediente digital. 
 
De manera que visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a fijar 
fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el Artículo 72, del CPTSS. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la parte demandada fue notificada, debe 
señalarse la fecha para que la parte demandada concurra a contestar la demanda en 
audiencia, por lo anterior el juzgado dispone:  
 
Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el 
artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala EL DÍA VEINTE 
(20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS 9:00 A.M., 
fecha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda y concurrir con las pruebas 
que pretendan hacer valer, bien sean documentales o testimoniales. 
 
Sin embargo, se requiere a la parte demandada, para que, en cumplimiento del deber de 
colaboración con la administración de Justicia, allegue la contestación de la demanda, 
junto con las pruebas documentales que pretenda hacer valer, dentro de los diez (10) 
días anteriores a dicha fecha, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico de 
este Juzgado.  
 
Se aclara que tal solicitud o requerimiento, se realiza con la única finalidad de no hacer 
complejo el trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda, y verificar 
la documental aportada, dadas las dificultades tecnológicas que suelen presentarse. En 
consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente 
se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia 
programada, luego de tener certeza de ser conocida por la parte demandante, para así 
garantizar el acceso a la información de las partes.  
 
SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se seguirá el 
proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha. 
 

Notifíquese. 
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